




RECURSO DE REPOSICION RAD. (2019-00128) ITAU CORPBANCA VS INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA SAS
ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>
Mié 4/08/2021 4:52 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (995 KB)
RECURSO INFRACON.pdf;

Buenas tardes,

Adjunto envío recurso de reposición  del proceso de la referencia  

--  

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 12 de agosto de 2021, siendo las 
8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 13 de 

agosto de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                       

                                  CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



 

 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 
 

 

PROCESO No. 2019-0216 

 

 

 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de 
la referencia, respetuosamente le manifiesto que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION y en SUBSIDIO el de APELACION, contra su auto del 29 de julio 
de 2021, por medio del cual informa que va a dictar sentencia anticipada, para 
que sea REVOCADO y en su lugar se continúe con el procedimiento que 
ordena la ley para este tipo de procesos. 
 
 

SON FUNDAMENTOS: 

 

1. Para la defensa de los intereses de mi mandante se hace imprescindible el 
decreto de pruebas como el interrogatorio de parte, y los testimonios 
solicitados en la demanda, toda vez que con ellos se pretende probar el 
contenido de la escritura pública objeto de la nulidad, no obedece a la 
realidad sustancial de lo que allí se afirma. 
 

2. Existen testigos presenciales que para el año 2010, la demandada CISA no 
tenía la posesión  del inmueble que se describe en la escritura pública objeto 
del proceso, y eso se demuestra con las pruebas solicitadas en la demanda, 
por lo que no decretarlas violaría nuestro derecho de defensa y el de acceso 
a la administración de justicia. 

 
 
Servidor, 
 
 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON  

C.C. 79.233.607 Bogotá  
T.P. No. 43.881 del C. S. de la J.  
 



RE: Proceso 11001310304420190021600
Roberto Charris <robertocharris@hotmail.com>
Lun 2/08/2021 3:24 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 KB)
Juz44CC__Mauriciogarcia_vs_singha2_recurso.pdf;

Reenvío nuevamente memorial, el anterior �ene un error de caligra�a

ROBERTO CHARRIS 
TOP 43.881

De: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 2:59 p. m. 
Para: Roberto Charris <robertocharris@hotmail.com> 
Asunto: RE: Proceso 11001310304420190021600
 
Buenas tardes

Confirmo recibido.

Cordialmente,

KELLY LORENA VARGAS CUERVO
ESCRIBIENTE 

De: Roberto Charris <robertocharris@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 2:54 p. m. 
Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@cisa.gov.co <no�ficacionesjudiciales@cisa.gov.co>; Mauricio Vidal
<vidalbernal@gmail.com>; info <info@vidalbernalabogados.com>; gerencia.singhasas@gmail.com
<gerencia.singhasas@gmail.com> 
Asunto: Proceso 11001310304420190021600
 

 
Buenas tardes

Adjunto memorial para que obre en el expediente

ROBERTO CHARRIS REBELLON
TP 43.881 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 12 de agosto de 2021, siendo las 
8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 13 de 

agosto de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                       

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T. 





TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 12 de agosto de 2021, 
siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 13 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 
contraria. 

  

El Srio, 

                                        

                                       CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


